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1.  Introducción

En la última década se han venido desa-
rrollando por la Dirección General com-
petente en materia de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura, los trabajos necesarios para lograr la 
sistematización de la estructura de contenidos 
del planeamiento, tanto urbanístico como terri-
torial.

Se partió de la base de que al abordar un 
instrumento de planeamiento es tan importan-
te conocer su contenido, como su estado de 
tramitación, mediante el cual podemos saber 
si está vigente o no. Por ello, los datos refe-
rentes a planeamiento se organizaron a partir 
de la información administrativa hasta llegar 
al contenido del planeamiento refundido vi-
gente (FIG. 1).

El gestor de datos administrativos del planea-
miento contiene la información administrativa 

de todo el planeamiento urbanístico y territorial 
de Extremadura, tanto si está en tramitación, 
como si está en vigor o si ha perdido vigencia 
por haberse aprobado otro posterior.

SEGUIMIENTO DEL PLANEAMIENTO
DATOS ADMINISTRATIVOS

PLANEAMIENTO REFUNDIDO VIGENTE

RASTER DIGITAL

FIG. 1/ Esquema de organización de la información 
urbanística

Fuente: Elaboración propia
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Desde este gestor se puede acceder al planea-
miento refundido vigente, el cual se encuentra 
disponible en dos formatos de consulta:

a)  Formato ráster: Planeamiento anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura. En la actualidad se 
dispone de todo el planeamiento urbanísti-
co general en vigor en formato ráster (pla-
neamiento escaneado), siendo consultables 
la Normativa, los Planos de Ordenación, los 
Planos de Información y las Memorias In-
formativa y Justifi cativa.

b)  Formato digital: Planeamiento posterior a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura. Los nuevos planes se es-
tán realizando mediante una herramienta de 
diseño de planeamiento urbanístico en for-
mato digital, que permite su carga y consulta 
en el Sistema de Información Territorial.

2. Antecedentes 

El punto de partida, para la sistematización del 
planeamiento extremeño, fue la creación de una 
herramienta que permitiera el seguimiento de 
los expedientes del planeamiento urbanístico de 
la Comunidad Autónoma. Así se creó una aplica-
ción de Seguimiento de Planeamiento (en ade-
lante SP), que se convirtió en el principal gestor 
de información administrativa urbanística. 

Pronto surgió la necesidad de visualizar el pro-
pio planeamiento. Para ello se plantearon dos 
caminos:

a)  Escaneado de las Normativas, las Memo-
rias Informativa y Justifi cativa, los Planos 
de Ordenación y los Planos de Información. 
Estos documentos en formato ráster permi-
tían la visualización de los Planes de forma 
similar a la consulta en papel, pero no su 
consulta interactiva.

b)  Digitalización de la documentación del pla-
neamiento para poder realizar su consulta 
interactiva y análisis.

Se entendió que estos procesos podrían ser 
paralelos e independientes. Por un lado la con-
versión a formato ráster del planeamiento no 
presentaba grandes difi cultades técnicas, ni 
tampoco necesitaba una gran cantidad de 
tiempo para su ejecución. Así, se comenzó es-
caneando los diferentes planes y sus modifi ca-
ciones, creando en un periodo de un año un 
archivo completo y actualizado del planea-
miento de la región, al cual se podía acceder 
a través del SP.

El proceso de digitalización se presentaba mas 
complicado, ya que no existían proyectos simi-
lares y las herramientas informáticas estaban 
muy limitadas. 

Se comenzó por lo más obvio y rápido, que 
era la digitalización directa de planes existen-
tes que estaban aprobados defi nitivamente y 
en vigor. Se digitalizaron varios Planes Gene-
rales de Ordenación Urbana como Abadía y 
Almendralejo y Planes Especiales de Protec-
ción de Conjuntos Históricos como Plasencia y 
Jerez de los Caballeros.

De esta experiencia, se extrajeron una serie 
de conclusiones muy importantes para el futu-
ro de los trabajos, entre ellas cabe destacar 
que durante el proceso de digitalización y car-
ga de los datos, tanto alfanuméricos como grá-
fi cos, se tomaban decisiones, que hacían que 
el resultado variase del original y más aún, de-
bido a la precisión del formato digital, el nuevo 
Plan digitalizado introducía nuevas determina-
ciones no contempladas en el Plan original.

A este problema había que añadir que cada 
Plan seguía un modelo de datos distinto, por lo 
que resultó evidente que por este camino difí-
cilmente se podría llegar a la sistematización 
del planeamiento de Extremadura.

Como conclusión, se entendió que, para conse-
guir homogeneidad en el planeamiento digital 
de Extremadura, los equipos redactores de pla-
neamiento deberían redactar los planes, si-
guiendo un modelo homogéneo y único, y 
utilizar para ello las herramientas de sistemati-
zación facilitadas por la Dirección General con 
competencia en materia de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio.

3.  Datos Administrativos del 
Planeamiento

El gestor de datos SP controla las fases admi-
nistrativas y la documentación técnica referen-
tes al planeamiento de toda la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Este gestor permite la carga y visualización de 
los datos administrativos de las fi guras de pla-
neamiento existentes en cada municipio, con 
ello se consigue hacer un seguimiento de los 
mismos: trámites administrativos, equipo re-
dactor, situación de vigencia, etc. (FIG. 2). Des-
de este gestor se accede a las diferentes 
fi guras de planeamiento urbanístico que exis-
ten en cada municipio, tanto en formato ráster 
como digital.
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4.  Planeamiento Urbanístico 
en formato ráster

La obtención del planeamiento urbanístico en 
formato digital con un modelo común, se pre-
veía que iba a ser un proceso difícil y que iba 
a requerir años de trabajo para su implanta-
ción. Por ello se hizo necesaria la creación de 
un archivo de planeamiento urbanístico en 
formato ráster, que perseguía los siguientes 
objetivos:

1.  Disponer en un corto periodo de tiempo de 
un archivo de planeamiento informatizado.

2.  Poder publicar su contenido para facilitar 
el acceso público al mismo.

3.  Disponer en el futuro de un archivo histó-
rico de planeamiento.

El acceso, vía web, de cualquier usuario a 
una figura de planeamiento del archivo rás-
ter se realiza a través del Gestor de datos 

administrativos SP, pudiéndose consultar: la 
Memoria Informativa, la Memoria Justificati-
va, la Normativa, el Catálogo, los Planos de 
Ordenación y los Planos de Información 
(FIG. 3).

5.  Planeamiento Urbanístico 
en formato digital

Para llegar a obtener el planeamiento urbanís-
tico en formato digital, se abordaron dos cami-
nos, dependiendo de la forma de introducción 
de los datos:

a)  Introducción de datos por parte del perso-
nal de la Dirección General con competen-
cia en materia de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio.

  Este proceso presentaba la ventaja del co-
nocimiento de la herramienta de carga de 
los datos por parte del personal adscrito a 

FIG. 2/ Interfaz de carga y visualización de datos administrativos (SP)

Fuente: Elaboración propia
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la Dirección General, pero no garantizaba 
la veracidad de los mismos, ya que implica-
ba tratar los planes redactados por los equi-
pos y tener que realizar un inevitable 
proceso de adaptación de los mismos. Así 
mismo, penalizaba la duración de los pro-
cesos de actualización.

b)  Introducción de datos por parte de los equi-
pos redactores de planeamiento.
 Esta opción permitía asegurar la integridad 
de los datos y agilizaba el proceso, pero 
exigía un esfuerzo extra de creación de he-
rramientas específi cas para la redacción 
del planeamiento, así como realizar una for-
mación también específi ca para los equipos 
sobre las mismas.
 Se optó por la segunda opción, desarrollán-
dose una herramienta de generación y mo-
difi cación de datos que permitiese la carga 
automática del planeamiento realizado por 
los equipos redactores en el Sistema, así 
como de las modifi caciones que se produ-
jesen durante la vigencia de cada Plan.
 La Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico Digital se concibió, desde el 
principio, como un instrumento que abarca-
ra todas las etapas de redacción del pla-
neamiento y asegurase una constante 
actualización del mismo.

El proceso hasta su diseño, se estructuró en 
cinco etapas:

1.  Estudio y análisis de la información exis-
tente en el archivo de Planeamiento Urba-
nístico Regional.

2.  Creación de un modelo de datos, derivado 
del estudio y análisis.

3.  Creación de herramientas de diseño y co-
difi cación.

4.  Formación de los equipos redactores.
5.  Realización de traductores de datos para 

su carga automática en el Sistema y en la 
Web.

5.1.  Estudio y Análisis de la 
información existente

Se realizó un estudio de la información urba-
nística existente en la Dirección General con 
competencia en materia de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio: contenido, representación 
gráfi ca, estructura de trabajo, defi niciones, co-
herencia del documento, etc. Se extrajeron las 
siguientes conclusiones:

a)  Existencia de una gran diversidad de pará-
metros urbanísticos. Esto hacía imposible 

FIG. 3/ Publicación de planeamiento urbanístico en formato ráster

Fuente: Elaboración propia
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la materialización de un modelo informático 
que aglutinara los planes existentes.

b)  Existencia de determinaciones ya regula-
das por diversas leyes e incongruencias.

c)  Gran variedad, e incluso discrepancias, en-
tre las defi niciones urbanísticas de los Pla-
nes de diversos municipios.

d)  Representación gráfi ca muy variada y, en 
algunos casos, confusa.

e)  Discordancia e inconsistencia entre la infor-
mación gráfi ca y la escrita.

5.2.  Creación de un modelo de 
planeamiento

Del estudio previo se sacaron una serie de 
conclusiones que sirvieron para defi nir el desa-
rrollo del Modelo de Planeamiento. Se partió 
de las siguientes premisas:

a)  Modelo sencillo. El modelo de datos en el 
que basar de la herramienta debería ser fá-
cilmente comprensible por parte de los 
equipos redactores de planeamiento.

b)  Respeto a la creatividad y distintos puntos 
de vistas de los equipos redactores. Desa-
rrollar una herramienta no debería interferir 
en la forma de entender el planeamiento 
por parte de los equipos redactores, ni en 
su creatividad.

c)  Flexibilidad en el modelo para poder desa-
rrollar distintos tipos de planeamiento. En 
base a este modelo se deberían poder re-
dactar las diferentes fi guras de planeamien-
to existentes.

d)  Eliminar de su contenido aquello que ya es-
tuviera regulado legalmente. Ya que se pro-
ducían incongruencias al aprobarse nueva 
legislación.

e)  Establecer unos criterios de homoge-
nización del contenido del planeamiento, 
abarcando desde unas defi niciones con-
sensuadas que fueran comunes en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma, hasta 
establecer unos criterios de representación 
gráfi ca comunes.

El Modelo de Datos se estructuró en tres gran-
des bloques:

a)  Contenido común: Está compuesto por una 
base legislativa, un núcleo de defi niciones 
urbanísticas y unas determinaciones gene-
rales aplicables a toda la Comunidad Autó-
noma.

b)  Ámbitos territoriales: Constituyen los dis-
tintos elementos gráfi cos sobre los que se 
aplicarán las determinaciones urbanísti-
cas.

c)  Parámetros urbanísticos: Serán las deter-
minaciones urbanísticas que se aplican 
sobre los diversos ámbitos territoriales.

El funcionamiento teórico de la herramienta 
es muy simple: En base a unas defi niciones 
generales, se crean parámetros urbanísticos, 
dichos parámetros se agrupan en una serie 
de fi chas (Condiciones edifi catorias, catálogo, 
etc.). Estas fi chas se aplicarán sobre los dis-
tintos ámbitos territoriales en los que se orga-
niza el territorio (FIG. 4).

5.3.  Herramienta de diseño de 
planeamiento

Una vez defi nido el Modelo de Datos se pasó 
al desarrollo de la aplicación informática que 
permitiera implantar el modelo teórico antes 
expuesto. 

En este desarrollo debemos distinguir dos 
etapas, que coinciden con el tipo de software 
utilizado para la misma:

a)  Etapa inicial. Esta etapa se desarrolló a lo 
largo de los siete primeros años y se basó 
en la utilización de software propietario. 
Se utilizó este tipo de software debido al 
conocimiento previo por parte de los equi-
pos redactores sobre dichos productos, lo 
que facilitaba la formación de los mismos 
y a la inexistencia de un software libre de 
garantía que permitiera desarrollar la apli-
cación.

b)  Etapa actual. Con la experiencia acumu-
lada en la etapa inicial, la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Extremadura ha puesto en 
marcha el funcionamiento de la Herra-
mienta de Diseño de Planeamiento Urba-
nístico y Territorial (HDPUyT), cofi nanciada 
con Fondos FEDER y generada ínte-
gramente con software libre. La nueva 
Herramienta, desde el punto de vista in-
formático, se ha diseñado conceptual-
mente de forma diferente, pretendiendo 
que tenga una estructura menos rígida. 
Se ha concebido con un gestor que per-
mite confi gurar el modelo según las nece-
sidades de cada tipo de planeamiento. 
Ello permite adaptarse con gran rapidez a 
los cambios de legislación sin necesidad 
de realizar costosos desarrollos informáti-
cos. Además, permite incorporar desarro-
llos o módulos desarrollados por otras 
entidades que mejoren su funcionamiento 
(FIG. 5).
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FIG. 5/ Logotipo de la Herramienta actual

Fuente: Elaboración propia

La Herramienta actual consta de tres módu-
los:

1.  Administrador. Permite configurar la 
aplicación ajustándola a los criterios de 
homogeneización previamente defi nidos. 
Este módulo dota a la aplicación de una 
alta fl exibilidad, ya que permite adaptarla 
a cambios normativos y a fi guras de pla-
neamiento de cualquier ámbito cuyas 
determinaciones tengan refl ejo territo-
rial.

  La homogeneización se defi ne para los si-
guientes aspectos:

  a)  Estructura de documentos.
  b)  Ámbitos urbanísticos.
  c)  Estilos gráfi cos.
  d)  Estructura de planos.
  e)  Parámetros urbanísticos.

2.  Redacción del planeamiento. Permite la 
realización del planeamiento, diferencián-
dose para ello tres áreas:

FIG. 4/ Modelo de Datos de la Herramienta de Diseño de Planeamiento Urbanístico

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 6/ Fondo de cartografía y ortografía

Fuente: Elaboración propia

  a)  Área gráfi ca: En este área el equipo 
redactor defi ne los diferentes ámbitos 
territoriales de los que consta el Plan 
y sus atributos. El proceso se puede 
organizar en cuatro fases:

    1ª  Carga de fondos. Se cargan los 
fondos cartográfi cos georreferen-
ciados, así como otros fondos rele-
vantes como son las ortofotografías, 
cartografías temáticas, o la carto-
grafía catastral (FIG. 6).

    2ª  Carga de ámbitos. La aplicación 
dispone de un importador de geo-
metrías en formatos dwg, shape y 
dgn, que permite asignarles los es-
tilos gráficos predefinidos por el 
administrador. La Herramienta tam-
bién está dotada de funciones de 
digitalización y modificación de 
geometrías (FIG. 7).

    3ª  Asignación de ámbitos a planos.  
Los ámbitos cargados se agrupan 
en planos para la generación pos-
terior de la salida gráfi ca (FIG. 8). 

    4ª  Generación de planos. En este 
proceso se defi ne la distribución 
de hojas y se genera el formato 
normalizado de salida gráfi ca (FIG. 
9).

  b)  Área alfanumérica: En este área se 
redactan las Memorias y las Normas 
Urbanísticas, agrupadas, en su caso, 
en las diferentes fi chas predefi nidas 
(FIG. 10).

  c)  Área de asociación: En este área se 
procede a la vinculación de los ámbi-
tos gráfi cos con las normas urbanísti-
cas (FIG. 11). 

3.  Publicación. Una vez fi nalizados los tra-
bajos de redacción, se procede a su pu-
blicación, mediante la generación de 
servicios WMS por cada uno de los pla-
nos y enlaces htlm con la información 
asociada. Esto permite generar una capa 
estándar cuya explotación se puede rea-
lizar a través de cualquier Infraestructura 
de Datos Espaciales.
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FIG. 8/ Selección de ámbitos por planos

Fuente: Elaboración propia

FIG. 7/ Carga de ámbitos urbanísticos

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 9/ Salida normalizada de planos

Fuente: Elaboración propia

FIG. 10/ Interfaz de redacción de normativa

Fuente: Elaboración propia
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5.4.  Formación de los equipos 
redactores

Los equipos redactores de planeamiento son 
el elemento esencial para que todo el proceso 
funcione, ya que son los encargados de la re-
dacción e introducción de los datos. Por ello 
se realiza un proceso de formación y se-
guimiento de los trabajos desde la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio.

La formación se realiza mediante cursos im-
partidos por personal de la Dirección General 
y además, se mantienen reuniones periódicas 
personalizadas y de seguimiento del trabajo 
que realizan (FIG. 12).

A los equipos redactores se les facilita la infor-
mación y herramientas siguientes:

a)  Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico y Teritorial.

b)  Defi niciones comunes al ámbito regional.
c)  Matriz de compatibilidades de usos.
d)  Salida normalizada en formato papel de 

textos y planos.
e)  Salida normalizada en formato digital.

FIG. 11/ Interfaz de asociación de la información gráfica y alfanumérica

Fuente: Elaboración propia

FIG. 12/ Curso de formación dirigido a equipos redac-
tores

Fuente: Elaboración propia
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f  )  Base actualizada de legislación.
g)  Fichas guías.
h)  Cartografía normalizada.
i)  Información temática.

Los equipos redactores del planeamiento plan-
tean con frecuencia aportaciones y sugeren-
cias, para mejorar el funcionamiento de la 
Herramienta y facilitar su trabajo.

5.5.  Traductor de datos y carga en 
el Sistema y la web

La documentación entregada por los equipos 
redactores se carga dentro del Sistema, pu-
diendo realizarse distintos tipos de análisis.

Se incorporan mecanismos de control para ve-
rifi car la corrección de la información que se 
desea cargar. Se controla tanto la información 
gráfi ca (contornos), como la alfanumérica (vin-
culación).

Se ha tenido especial cuidado en la actualiza-
ción del planeamiento vigente mediante modi-
fi caciones o revisiones al mismo. En la FIG. 13 
se sintetiza su funcionamiento.

6. Difusión

Facilitar el acceso de los ciudadanos y técni-
cos al planeamiento, mediante su carga en 
Internet y la introducción de herramientas de 
consultas rápidas y sencillas, así como agilizar 
los procesos de información urbanística en los 
municipios, fueron y son los objetivos funda-
mentales de todos estos trabajos.

La posibilidad de difusión del planeamiento en 
servicios estándar, que permitan su integración 
en las distintas Infraestructuras de Datos Es-
paciales, en general, y en la Infraestructura de 
Datos Espaciales de Extremadura, en particu-
lar, es la tarea que se está abordando en estos 
momentos. Se puede consultar de una manera 
tradicional tanto la información gráfi ca como 
las Memorias y Normas Urbanísticas (consulta 
estructurada) o consultar marcando un punto 
del territorio municipal y obteniendo las distin-
tas determinaciones que le afectan (consulta 
libre) (FIG. 14). 

La Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial también genera un CD 
de trabajo y divulgación para poder hacer con-
sultas, especialmente pensada para Ayunta-

FIG. 13/ Esquema de gestión de actualizaciones del planeamiento

Fuente: Elaboración propia
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mientos. Este CD podrá actualizarse desde la 
web de la Dirección General según vayan pro-
duciéndose las correspondientes modifi cacio-
nes al planeamiento.

La Herramienta se puede descargar en el sitio 
web: 

http://sitex.juntaex.es/sias/Principal/inicio.asp

FIG. 14/ Consulta libre de normativa urbanística

Fuente: Elaboración propia
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7.  Situación actual y desarrollo 
futuro

La situación actual en que se encuentran los 
trabajos es la siguiente:

a)  Los datos administrativos del planeamiento 
se actualizan diariamente, considerándose 
cerrado el desarrollo funcional de su aplica-
ción, salvo en el caso de novedades legis-
lativas o tecnológicas que obligasen o 
aconsejasen su actualización.

b)  En cuanto al planeamiento urbanístico en 
formato ráster, en la actualidad se realizan 
labores de mantenimiento como consecuen-
cia de las modifi caciones del planeamiento 
urbanístico que se van aprobando, con el 
objeto de mantener como documento refun-
dido el planeamiento vigente. Se considera 
cerrado el desarrollo funcional de su aplica-
ción, salvo en el caso de novedades tecno-
lógicas que aconsejasen su actualización.

c)  Con respecto al planeamiento urbanístico en 
formato digital, se ha desarrollado y está en 
explotación la nueva versión de la Herra-
mienta de Diseño de Planeamiento sobre 
productos de software libre. Los Planes con-
tratados en este año se están redactando 
con la nueva versión y progresivamente se 
van migrando los redactados con versiones 
anteriores a la nueva. El tiempo que se tarda 
normalmente en aprobar un Plan y el tiempo 
que se ha tardado en hacer ver a los equi-
pos redactores las ventajas que tiene traba-
jar en digital desde origen, lo que ha 
supuesto transformar de forma sustancial su 
forma de redactar el planeamiento, ha sido 
importante, por ello, si bien las primeras ver-
siones de la Herramienta se difundieron 
hace varios años, hasta hace poco no se 
han aprobado defi nitivamente los primeros 
Planes redactados con la misma (FIG. 15).

d)  En cuanto al planeamiento territorial, se 
está concertando el modelo para su siste-
matización, ya que hasta la fecha hay po-
cos Planes Territoriales aprobados, que si 
bien están redactados en formato digital, su 
modelo de datos es distinto.

e)  El trabajo tecnológico actual está centrado 
en mejorar la visualización de estos planes 
en el Sistema y en la web y, fundamental-
mente, en mejorar el servicio WMS que se 
integra en la Infraestructura de Datos Espa-
ciales de Extremadura, así como en facilitar 
la gestión de las modifi caciones del planea-
miento y en optimizar el tratamiento de tex-
tos, el administrador y el gestor de 
publicaciones. 

f)  En cuanto al nivel de implantación de la 
Herramienta HDPUyT, se mantiene la for-

mación constante de los equipos redacto-
res, en Extremadura hay más de 100, 
mediante cursos y atención a consultas 
diarias. Se puede decir que si bien actual-
mente ya no se discute la necesidad de 
normalizar y sistematizar el planeamiento, 
así como su redacción con la Herramienta, 
sin embargo a los equipos les cuesta cam-
biar su metodología de trabajo, tendiendo a 
redactar el planeamiento en formato digital 
con sus herramientas tradicionales, si-
guiendo la sistematización establecida y 
cuando son aprobados, lo introducen en la 
Herramienta. Se está trabajando para me-
jorar esta situación. También se ha extendi-
do su utilización a las Ofi cinas de Gestión 
Urbanística y del Territorio, Vivienda y Ar-
quitectura implantadas en las Mancomuni-
dades de Municipios de Extremadura, que 
redactan planeamiento y modificacio-
nes, utilizándose la misma sistemática de 
cursos y atención a consultas. Por último 
indicar que ya se está utilizando la Herra-
mienta para la redacción de Planes Munici-
pales de otras Comunidades Autónomas, 
con motivo de las adjudicaciones a empre-
sas que ofertan emplear esta Herramienta 
para su redacción. 

g)  Con el objetivo común de extender la siste-
matización del planeamiento urbanístico al 
mayor número posible de Entidades Loca-
les en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se ha fi rmado 
una adenda al convenio marco de colabo-
ración entre el Ministerio de Vivienda y la 
entidad pública empresarial Red.es para el 
desarrollo del programa de impulso al Urba-
nismo en Red, entre la Consejería de Fo-
mento de la Junta de Extremadura y Red.
es, mediante la cual se procederá a la sis-
tematización del planeamiento urbanístico 
que esté ya redactado y que no se prevea 
su revisión a corto plazo de varios munici-
pios de Extremadura. Para ello se ha pro-
cedido a la integración de las herramientas 
que utiliza Red.es y la Herramienta de Di-
seño de Planeamiento que utiliza la Junta 
de Extremadura, con el objeto de que los 
Planes se sistematicen utilizando el modelo 
establecido en Extremadura. 

El desarrollo futuro va encaminado a la implan-
tación de la tramitación en digital de los instru-
mentos de planeamiento. Se tiene la certeza 
de que mientras que se dependa del docu-
mento en papel y sea éste el que se diligencie, 
el documento en digital irá siempre a remol-
que, por ello creemos que es el salto necesa-
rio para la implantación definitiva del 
planeamiento digital.



Estudios Herramienta de diseño de planeamiento urbanístico y territorial de Extremadura 
F. Ceballos-Zúñiga Rodríguez 
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FIG. 15/ Estado del planeamiento digital en Extremadura

Fuente: Elaboración propia



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (Adobe RGB \0501998\051)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.1000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /AvantGardeITCbyBT-Book
    /AvantGardeITCbyBT-BookOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Medium
    /AvantGardeITCbyBT-MediumOblique
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbook-Italic
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /DisneySimple
    /Dungeon-Regular
    /Garamond
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Italic
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Haettenschweiler
    /Impact
    /LetterGothicMT
    /LetterGothicMT-Bold
    /LetterGothicMT-BoldOblique
    /LetterGothicMT-Oblique
    /LucidaConsole
    /LucidaSansUnicode
    /MicrosoftSansSerif
    /MonotypeCorsiva
    /MSOutlook
    /OCSLC39
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /SRegular
    /SymbolMT
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TektonLT
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /ZWAdobeF
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 150
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages false
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages false
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /CreateJDFFile false
  /SyntheticBoldness 1.000000
  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [651.969 850.394]
>> setpagedevice


